
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
 RAMA DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Radicado: 050013110-007-2020-00109-00  

Proceso: Adjudicación de apoyos transitorios. 
 
 

En aras de continuar con el respectivo trámite del proceso, y una vez cumplido el 
término de la suspensión del mismo, se hace necesario requerir a la parte demandante 
para que adecúe la presente demanda al proceso de Adjudicación de Apoyo 
Permanente en favor del jóven ALEJANDRO VALENCIA SIERRA. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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